
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2020 – 00043 00 

 

En vista que la última actuación correspondió al auto del 22 de julio de 

2020, notificado por estado electrónico al día siguiente y siendo que a la 

fecha ha transcurrido más de un año sin que se le haya dado impulso, a 

tono con el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. y satisfaciéndose los 

requisitos dispuestos en dicha norma se RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 

2.- TENER en cuenta que no se decretaron medidas cautelares. 

 

3.- Sin costas conforme lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 

317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 28 de marzo de 2023. 
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